
 

 

 

Constancia Secretarial: febrero 9 de 2024. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso junto con la solicitud allegada por la apoderada judicial de la 

parte demandante. Sírvase proveer.  

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, febrero doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Sustanciación: Nro. 162 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: RAUL OSWALDO RODRIGUEZ MOTTA 
Demandado: LEINNER DANIEL BUSTOS MAHECHA 
  JEFERSON RICARDO CAGUEÑO VARGAS 
Radicado: 2022-00322-00 

 
 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante, 

se hace necesario oficiar NUEVAMENTE a la EPS SANITAS para que sirva 

informar el NOMBRE o RAZÓN SOCIAL, NIT, DIRRECIÓN FÍSICA y 

ELECTRÓNICA, del empleador encargado de efectuar los aportes al sistema de 

seguridad social del demandado JEFERSON RICARDO CAGUEÑO VARGAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.073.326.136. 

 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

             

                    

 

 
 
 

 
 
 
 
  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 17 del 13 de febrero de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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